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Expediente Nº 9607/25.-
San Fernando, 04 de Noviembre de 2025.-
En el día de la fecha, siendo las 12.00 Hs. se reúne el “COMITÉ EJECUTOR”, conformado por los Agentes Municipales Dr. Sebastián Massa – Legajo Personal N°4.968, Lic. Miriam González – Legajo Personal N°5.440, Lic. María Cecilia Mazzola – Legajo Personal N°5.764, y Arq. Catalina Spala – Legajo Personal N°12.094, miembros designados mediante Decreto                Nº 3091/2025, y en uso de las facultades emanadas de la Ordenanza              Nº 13.496/2023, modificada por Ordenanza Nº 13.769/25, proceden a establecer que:
1) Primer llamado a sorteo: Se llevará a cabo el día 18 de noviembre de 2025 a las 17.00 Hs.
En el mismo se sortearán 46 preadjudicatarios, quienes participarán a los efectos de ser beneficiarios de una de las 46 viviendas tipo Duplex con 3 dormitorios de 68,1m2, que serán destinadas a familias numerosas conforme a los grupos de prelación establecidos en el Apartado XI.
2) Inscripción: Se llevará a cabo a partir del día martes 11 de noviembre a las 00.01 Hs. hasta el día Sábado 15 de noviembre de las 23.59  Hs. -en ambos casos inclusive-, a través del dominio web https://registroviviendas.sanfernando.gob.ar/main.
Aquellos que se hubieran inscripto con anterioridad a la fecha mencionada, de cumplir con los requisitos para el sorteo, participarán del mismo, sin que sea necesaria un re-inscripción.
3) Transmisión del Sorteo: Será transmitido en vivo a través de la plataforma https://Youtube.com/sanfermunicipio.
4) Participación de Público: El primer llamado a sorteo será llevado a cabo sin público en la sala.
5) Suplentes: En el marco del primer llamado, se sortearán a su vez 10 suplentes. 
A tal efecto, se deja expreso que su participación será efectiva únicamente en el caso que el/los preadjudicatario/s, no cumpla/n con los puntos de validación del previstos en el Título II de la Ordenanza Nº13.496/2023, modificada por Ordenanza Nº13.769/25 o en su caso, que estos desistan de proseguir con el programa. 
Habiéndose dado tal supuesto, es que los suplentes ocuparán el lugar vacante, debiendo cumplimentar con los requisitos establecidos por las Ordenanzas vigentes para la continuidad de su participación en el programa.
Se deja debida constancia que: 1) La calidad de suplente no otorga derecho alguno en cuanto a la calidad de preadjudicatario ni su   participación activa en el desarrollo del Programa, si es que no se da el supuesto referido con anterioridad; 2) La calidad de suplente en el llamado a primer sorteo, no obsta que en llamados a sorteos posteriores estos se encuentren habilitados a participar.
6) Escribanos: El llamado a primer sorteo contará con la participación del Escribano Público Dr. COCOZZA, Salvador Antonio quien certificará el referido sorteo.
7) Mecanismo de Sorteo: Será llevado a cabo a través de bolillero físico, el que contendrá idéntica cantidad de bolillas respecto de las personas habilitadas a participar.
A tal efecto, la numeración de los participantes se llevará a cabo a partir del orden alfabético (Apellido y Nombre completo, de la A a la Z), y a tal efecto, bajo idéntica lógica, se les asignará un número a partir de 00001. 
9) Publicación Personas Habilitadas para Participar: El día 16 de noviembre de 2025, será publicado a través de la página Oficial del Municipio de San Fernando, el listado de personas habilitadas para participar del primer llamado a sorteo de fecha 18 de noviembre de 2025. 
10) Resultados Primer llamado a sorteo: El día 19 de noviembre de 2025 se procederá a publicar en la Página Oficial del Municipio de San Fernando el resultado del primer llamado a sorteo.
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